
Las  nuevas  restricciones
también  afectarán  a  los
casinos
07/04/2021

A raíz de la restricción de circulación nocturna, de 0.30 a
5.30,  que  impuso  el  gobierno  provincial,  los  Casinos
modificarán sus horarios. A partir de ahora todas las salas de
juegos funcionarán de 10 a 0.

De este modo el Instituto Provincial de Juegos y Casinos se
adapta a los nuevos horarios ya que al cerrar a las 0 las
personas podrán cumplir con lo establecido por el Ejecutivo al
refresar a sus hogares.

Actualmente, por la pandemia, se había establecido un horario
de lunes a jueves de 10 a 5, mientras que viernes, sábados y
vísperas de feriado se extendía hasta las 6.

En cuanto a las de juegos Vivos y Tradicionales se habilita a
que temporalmente la apertura de los  mismos será desde las 10
hasta las 0.

“Que  todas  las  medidas  adoptadas  como  consecuencia  de  la
pandemia,  en  tanto  persiguen  asegurar  la  salud  de  la
población,  están  sujetas  en  su  vigencia  a  la  situación
epidemiológica de la Provincia. Que resulta necesario buscar
un  razonable  equilibrio  entre  las  diversas  actividades
económicas,  la  situación  epidemiológica  y  la  capacidad  de
respuesta del sistema de salud”, señala la resolución Nº 168
entre sus argumentos.

 

Fuente: El Sol
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